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Este proyecto de ley alude a la regulación por vía 
reglamentaria de la organización y funciones, sin 
realizar referencia a la regulación del procedimiento.

Por todo ello, teniendo en cuenta la previsión del 
artículo 4.1.a) de la Convención Internacional de 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, en 
cuya virtud los Estados Parte deben adoptar todas 
las medidas legislativas, administrativas y de otra 
índole que sean pertinentes para hacer efectivos 
los derechos reconocidos en la Convención, así 
como el artículo 49 de la Constitución española, 
que obliga a los poderes públicos a realizar una 
política de previsión, tratamiento, rehabilitación 
e integración de las personas con discapacidad 
física, sensorial y psíquica, a las que prestarán la 
atención especializada que requieran y ampararán 
especialmente para el disfrute de los derechos 
que el Título I otorga a toda la ciudadanía, como 
Defensor del Pueblo Andaluz, hemos iniciado una 
actuación de oficio en 2016.

Queremos conocer los motivos por los que la 
Comunidad Autónoma de Andalucía no ha de-
sarrollado un procedimiento específico para el 
reconocimiento de la discapacidad; si existe en 
la actualidad alguna iniciativa en este sentido y, 
en tal caso, las previsiones temporales para su 
puesta en marcha; y, finalmente, proponer, si 
fuera necesario, la adopción de medidas para la 
regulación del procedimiento de reconocimiento 
de la discapacidad en Andalucía.

Reconocimiento 
del derecho del 
hijo opositor 
“por libre” a 
seguir formando 
parte del Título 
de Familia 
Numerosa

L a normativa reguladora de 
protección a las familias nu-
merosas prevé que los hijos 

puedan seguir computando como 
miembros hasta los 25 años incluidos 
mientras estén cursando estudios 
encaminados a la obtención de un 
puesto de trabajo.

A pesar de esta previsión, algunas 
Delegaciones Territoriales de 
Igualdad y Políticas Sociales han 
venido denegando el título de 
familia numerosa no permitiendo 
incluir como miembro computable 
de la familia a los hijos que, aun 
no alcanzando la edad de los 25 
años, se encuentran preparando 
oposiciones, por el sistema “libre”. 
Pueden acreditar los solicitantes su 
actividad con el pago de las tasas de 
inscripción como aspirante a una 
convocatoria de empleo público, 
así como de la adquisición de los 
temarios para su preparación. Pero 
a pesar de estos instrumentos de 
prueba, las Delegaciones Territoriales 
siguen negando dicha posibilidad. 

Creemos que la preparación de 
oposiciones “por libre” resulta tan válida como la opción 
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de recurrir a un profesional preparador o academia, 
requiriendo si cabe un mayor esfuerzo del aspirante 
pero no por ello se ha de considerar que dispone de 
menos opciones de éxito, o que dichos estudios de 
oposiciones no resultan idóneos o proporcionados 
al logro del puesto de trabajo en el sector público 
al que se aspira.

La cuestión es cómo probar que se están rea-
lizando dichos estudios de oposiciones por el 
mencionado sistema, para que de este modo 
pueda contemplarse la condición de estudiante 
de oposiciones como persona que está cursando 
estudios para la obtención de un puesto de trabajo 
y, por tanto, susceptible de ser incluida en el título 
de familia numerosa. Estamos convencidos de 
que los documentos citados que aportaban los 
ciudadanos revisten entidad suficiente como para 
acreditar dicha situación. Incluso, teniendo en 
cuenta lo avanzado del proceso selectivo, algunos 
aspirantes podrían presentar un justificante de 
haberse presentado a algunas de las pruebas de 
la convocatoria.

Además de ello, no podemos pasar por alto las 
actuales circunstancias socio económicas en que las 
Administraciones Públicas han de ser especialmente 
sensibles con la cargas económicas que soportan 
las familias, que están impidiendo a muchas de 
ellas sufragar los gastos que conlleva optar por un 
sistema de preparación de acceso a un empleo 
público más costoso.

En este contexto, formulamos una Recomendación 
a la Administración, que ha sido aceptada, para 
que se efectúe una interpretación extensiva de los 
requisitos exigidos para la renovación del título de 
familia numerosa, de forma tal que se admitan 
como documentos justificativos de la realización 
de estudios conducentes a la obtención de un 
puesto de trabajo aquel que acredite el pago de 
las tasas de examen de una oposición junto con 
la instancia presentada para participar en dicha 
oposición, ello unido a una declaración responsable 
del miembro de la familia que estuviera preparando 
la oposición en que señale que dicha preparación 
la está realizando por libre. (Queja 15/3667)

Parejas de 
hecho pero no 
de derecho para 
los separados y 
no divorciados

E l matrimonio sigue siendo la opción más frecuente 
para las parejas aunque cada vez son más quienes 
optan por otro tipo de unión. Constituirse en 

pareja de hecho es una alternativa para muchos, lo 
que llevó al legislador andaluz a aprobar la Ley 5/2002, 
de 16 de diciembre, de parejas de hecho, que tiene 
por finalidad, ofrecer un instrumento de apoyo jurídico 
a estas uniones y extender a éstas los beneficios 
que el ordenamiento autonómico venía confiriendo 
expresamente a las uniones matrimoniales. 

Ahora bien, para ostentar la consideración de pareja 
de hecho es necesario cumplir una serie de requisitos 
e inscribirse en el Registro de Uniones de Hecho. Se 
trata de un registro de carácter administrativo en el 
que podrán inscribirse las personas que convivan en 
pareja, de forma libre, pública y notoria, vinculadas 
de forma estable durante un determinado periodo 
de tiempo, y existiendo una relación de afectividad.

A algunos ciudadanos, aplicando correctamente 
los preceptos de la vigente normativa andaluza, se 
les impide formalizar la mencionada inscripción so 
pretexto de encontrarse en trámite el procedimiento 
judicial de divorcio de la relación matrimonial anterior. 
Estas personas pueden acreditar fehacientemente la 
convivencia permanente y estable con su nueva pareja 
y demás requisitos, pero aún así, la Administración 
deniega la pretensión de los solicitantes y su inscripción 
en el Registro.

En otras Comunidades 
Autónomas, sus normativas 
permiten la inscripción 
de las parejas de hecho a 
las personas separadas 
aunque aún no divorciadas.
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